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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno.  
  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Jaime Vélez Restrepo,  CC. 70.851.444 
Demandada Deisy del Socorro Díaz Rodríguez, CC. 43.544.070 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00196 00 
Decisión Hace requerimiento 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se encuentra admitida y no 

se ha cumplido con la carga que le incumbre a la parte demandante, esto es;  

integrar el contradictorio por pasiva; se le requiere, so pena de tener por 

desistida tácitamente la respectiva actuación, notificándose el presente 

proveído por estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 1º del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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